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SIGUE »» 

la necesidad de que la Tesorería General de 

la República (TGR) participe activamente en 
los procesos de reorganización judicial, 

otorgando mayor flexibilidad en la renego- 

ciación de deudas fiscales, para evitar que 

estas se conviertan en un obstáculo para la 

reestructuración. 

La organización también sugiere mejoras 

en el acceso a financiamiento mediante el 

fomento del Debtor in Possession (DIP), 

proporcionando incentivos para la banca y 

una mayor protección a los acreedores que 
otorguen este tipo de crédito. Además, pro- 

ponen extender la preferencia de pago a 

proveedores esenciales que hayan suminis- 

trado bienes o servicios antes y después de 

la resolución de reorganización, y simplifi- 

car los acuerdos de reorganización extraju- 

diciales, reduciendo quórums y ofreciendo 

protección financiera similar ala reorgani- 

zación judicial. 

OPINIONES 

En este contexto, Pulso consultó a un gru- 

po de expertos en insolvencia sobre la más 

reciente reforma a la Ley de Insolvencia y Re- 

emprendimiento. 

Nicolás Mena, abogado y veedor concur- 

sal, señaló que, aunque la reforma a la ley 

20.720 representó un avance, especialmen- 

te al eliminar la categoría de empresa de la 

persona natural que emite boletas de hono- 

rarios, se desaprovechó la oportunidad de 

avanzar en tres aspectos clave para el mer- 

cado concursal chileno. Primero, destacó la 

falta de incentivos para que las empresas re- 

organizadas accedan a capital de trabajo, un 

problema que en países como Estados Uni- 

dos se soluciona mediante el Debtor in 

Possession (DIP) financing, una herramien- 

ta esencial para el éxito de las reorganiza- 

ciones. Mena subrayó que “desde 2014, solo 

467 empresas se han sometido a un proce- 

sodereorganización” debido a la falta de fi- 

nanciamiento, lo que lleva a compañías 

como Latam a preferir la legislación estadou- 

nidense. Además, criticó que la reorganiza- 

ción simplificada no haya incluido sufi- 

cientes incentivos para las micro y peque- 

ñas empresas, como la creación de una 
escala de honorarios para los veedores, lo 

Cual habría abaratado costos. Finalmente, la- 

mentó que “no se aprovechara la oportuni- 

dad para fortalecer a la Superintendencia de 

Insolvencia y Reemprendimiento”. 

Por su parte, Valeria Cañas, liquidadora y 

veedora concursal, centró su análisis en la 

ampliación del plazo para interponer accio- 

nes revocatorias. Según Cañas, el plazo ac- 

tual de un año desde la Resolución de Liqui- 

dación es insuficiente, ya que “las pesqui- 

sas sobre los posibles bienes del deudor 

suelen extenderse más allá de este tiempo”, 

lo que limita la eficacia de las acciones re- 

vocatorias. En cuanto a la posibilidad de rea- 

lizar más mejoras durante este gobierno, Ca- 

ñas fue tajante: “No parece haber espacio su- 

ficiente para ello”. Sin embargo, destacó la 

importancia de que la Superintendencia de 

Insolvencia y Reemprendimiento cuente 

con los recursos adecuados para gestionar 

el creciente número de procedimientos con- 

cursales, enfatizando que “la fiscalización 

conforme a derecho es fundamental para el 

buen funcionamiento del sistema”. 

Luis Felipe Castañeda, socio de Castañe- 

da €: Pino Abogados, resaltó que la última 

modificación de la ley 20.720 trajo mejoras 

significativas, sobretodo en materia de pro- 

tección financiera concursal. Sin embargo, 

indicó que los procedimientos simplifica- 

dos para micro y pequeñas empresas a ve- 

ces generan incertidumbre sobre si estas 

califican para dicho régimen, lo que retra- 

sa el proceso. Castañeda propuso que “las 

empresas deudoras puedan optar volunta- 

riamente entre la normativa de Reorganiza- 

ción Judicial general o la simplificada”, con 

el fin de facilitar los procesos. Además, se- 

ñaló la necesidad de reformas estructurales, 

como “el inicio de la protección financiera 

concursal desde la presentación de la soli- 

citud de reorganización” y la creación de 

“procesos únicos para grupos de empresas 

relacionadas”, una propuesta que TMA Chi- 

le está socializando para modificar la Ley 

Concursal. 

  

   

RESPUESTA 

Frente a la solicitud de nuevos cambios, el 

superintendente, Hugo Sánchez, explicó a 

Pulso que “es habitual que a la Superinten- 

dencia lleguen propuestas de ideas para 

mejorar la ley de insolvencia por parte de 

distintos grupos de interés”. tal como ocu- 

rrió con la propuesta de TMA Chile presen- 

tada por Ernesto Solís y Ricardo Reveco. La 

autoridad añadió que recientemente tam- 

bién recibieron una propuesta de la Asocia- 

ción de Liquidadores, que agrupa a los su- 

jetos fiscalizados que administran liquida- 

ciones de personas y empresas. 

Sánchez afirmó que la Superintendencia 

siempre ha estado abierta a recibir estas pro- 

puestas, que suelen recogerideas discutidas 

en seminarios, congresos y conferencias na- 

cionales e internacionales. Sin embargo, 

transformarlas en un proyecto de leyrequie- 

re un trabajo más profundo. Según Sánchez, 

este proceso implica “un análisisjurídico de 

todas las leyes y normas que se pueden rela- 

cionar con las modificaciones”, y la necesi- 

dad de demostrar empíricamente los bene- 

ficios de las propuestas mediante hechos, 

estadísticas y resultados pasados. “El bene- 

ficio debe demostrarse de manera empírica”, 

subrayó, destacando la importancia de eva- 

luar el impacto real de las modificaciones. 

Respecto a las propuestas de TMA Chile, 

Sánchez reconoció que muchas de estas 

ideas, como mejorar los mecanismos de fi- 

nanciamiento de empresas en estrés finan- 

ciero, ya han sido discutidas tanto en Chi- 

lecomo a nivel internacional. “Son ideas que 

se han tratado con anterioridad en el mun- 

do de la insolvencia”, señaló, y añadió que 

la reciente modificación legal que entró en 

vigencia el año pasado estuvo enfocada en 

las micro y pequeñas empresas, así como en 
personas naturales. A pesar de las mejoras 

logradas, “aún queda un margen por mejo- 

rar en este ámbito”, admitió.Q 
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PUNTO DE VISTA 

Chile: laboratorio 
natural de 

tecnologías para el 
mundo 

  

—porGNACIO FERNÁNDEZ — 

1 comercio internacional 

deservicios está evolucio- 

nando rápidamente, im- 

pulsado por la digitaliza- 

ción y la innovación basa- 

da enel conocimiento. Sectores como 

las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC), FinTech, y la 

educación digital, están emergiendo 

como motores clave del crecimiento 

global. En este escenario, Chile ha 

logrado posicionarse como un centro 

de desarrollo tecnológico y exporta- 

dor de servicios de alta calidad. 

En2023, lasexportaciones de servi- 

cios chilenos superaron los 2 mil mi- 

llones de dólares, representando un 

aumento del 55,5% respecto al año an- 

terior, y en el primer semestre de este 

año ya alcanzamos los 1.178 millones 

de dólares, un 29,7% más que en el 

mismo periodo de 2023. Al respecto, 

el sector tecnológico ha sido uno de 

los pilares fundamentales de este cre- 

cimiento. 

Por ejemplo, Chile es la segunda 

economía más innovadora de Lati- 

noamérica, y lidera el Índice Latino- 

americano de Inteligencia Artificial 

(ILIA 2024), destacando por sus polí- 
ticas de gobernanza y la promoción de 

la IA en los sectores público y priva- 

do. Esto ha permitido que empresas 

chilenas destaquen como actores cla- 

ve en áreas como el desarrollo de soft- 

ware, soporte técnico y externaliza- 

ción de procesos de negocios, ganan- 

do reconocimiento internacional. 

Sin embargo, este liderazgo no es ac- 

cidental: En 2023, Chile fue primer 

exportador mundial en 15 produc- 

tos; según el ranking RECAl de EY, so- 

mos los primeros de Latinoamérica y 

estamos entre los 15 a nivel mundial 

de los países más atractivos para in- 

vertiren energías renovables no con- 

vencionales. El liderazgo en indus- 

trias como minería, la agricultura, la 

acuicultura y las energías limpias es 

sustentado en parte por la existencia 

de una red de empresas proveedoras 

de tecnología y servicios para cada 

uno de ellos. 

La capacidad de Chile para destacar- 

se como hub tecnológico en Améri- 

ca Latina se debe a una combinación 

de factores: la inversión en infraes- 

tructura, el desarrollo del capital hu- 

mano y la implementación de una red 

5G robusta que facilita la conexión y 

el desarrollo de tecnologías avanza- 

das. Pero también contribuyen las 

condiciones geográficas, climáticas, 

exigencias productivas y más. Estos 

avances no solo han beneficiado al 

sector tecnológico, sino que también 

han permitido la expansión de otros 

sectores de servicios, como la educa- 

ción y laingeniería. Podríamos decir 

que Chile es un laboratorio natural 

para el desarrollo de tecnologías. 

Es ese laboratorio el que queremos 

mostrar al mundo entre el 14 y 16 de 

octubre en el Encuentro Exportador 

Enexpro Tech que reunirá a más de 

150 empresas nacionales con compra- 

dores de 11 mercados clave como Es- 

tados Unidos, México, Colombia y 

España. 

La diversificación de la matriz ex- 

portadora chilena es crucial para el 

desarrollo económico. Los servicios 

no solo aportan innovación y valor 

agregado, sino que además represen- 
tan un sector menos vulnerable a las 

crisis de la economía global. Nuestro 

país ha demostrado que tiene las he- 

rramientas y la capacidad para serun 

líder en esta nueva era digital. 

Director general de 

ProChile.
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